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í.»* eyes, órdenes y miuicíos que hayan de insertaras
*« los Botarntís osicialSs se han de mandar alJefe Bo-
fiiiso respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los.i--iisrss ae loa reencion«tdos periódicos.

',(U£ oMm U9 la AMS <b183 „

PRECIO BE SÜSCBIF£Í0 Tarifa d inserciones
«3®!=-M-ssa^GSMiHw

Bnüastc capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
íaera de elle, 3'50 mes, 10'60 al trimestre, 21 al terrestre y42 por unafio

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtis,
calle dal Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión delimporte del tiempo de abono
en letrade fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 0*50 pías

9*. xtiMtcs tedas laa din», excepta laa damlagos.
Id, particulares, id. id. id 0"J5 id,

Ojcixas: Almirante, 15 de tres á echo de latard Numero suelto, 50 céntimos.

Pmrtm oficiáis!
, . '. _ Hidráulica Española ea selieitud de aa-razados vereda del Torrare ycarretera torizaoiól¡ para 6faatuar laa arao9g dade Argaada á Leeches, todos ellos muai , lagoarretera8 de Madrid á Cad¡ MadrJd«pales acepto la altimaqu.es dal Es-, á Toledo, y Madrid iFnenlabrada coatado Eloraoe de les primeros se hará jnna línaa de traE8popl;a de ea

-
a s)éa

_
abadenandelss coa rampas snaves hasta trioa ó dta teasión, qae partiendo desde
ÜÍSÍ f fr°e y-l? lH UUÍma P9P ,a CeDtral de°omiaada <E1 Mdinar» ea¡ít T.8 -! Z\ ™-

? no Júoar, situada ea el término da la vi

miíK. t fídB 191°'~E! ÍDg
°"

Ü lla de VesenlB er°™°ia **Albacete
nibro jefe, Luis Jaste. i** _• «# j •jj » , 1'

|termina ea Madrid después ds pasar poj

e-
anohe de la carretera y sas caras int
riores distar, n aa metro da las aristas
exteriores de los contrapasóos del mis-
mo lado; y ea las carreteras de Madrid á
Toledo y Madrid á Fueolabrada, sa colo-
ca áo los postes deotro de les contrape-
ases ds las carreteras y ea forma qae
sus curas exteriores disten veinte centí-
metros de las líneas da fachada de los
edificios ooatigaos.

*^W¡así#*=a5?íf8tí*3 Sotaseis deMinistros

SS. MM. el Rey y la Reina (que
Dios guarde), acompañados de sus

Augustos Hijos, continúan sin nove

dad en su salud.

\u25a0^^^\u25a0igual beneficio disfruta-i las
;s personas de la Augusta Real

Familia.

De la proviaoia de Caenea.
Resultando que por Real orden de oaoe

de Abrilúltimo pasado, quedó autoriza-
da la concesión de la expresada linea da
traasperte da energía eléctrica, en cayo
proyecto, por abrigarse dudas respecto
da la aotitud da varios propietarios del
termina mnaioipal de Madrid, se presen-
taban dos solnoioaes, ypor las reclama-
ciones presentadas sa pprobó la segunda
Koluoiór- prepuesta, ó sea la qaa signe la
margea derecha del río Manzanares.

Considerando qaa posteriormenta sa
han vencido las aludidas dificultades,
contando hoy día la referida Sociedad
con el permiso da todos los propietarios,
como loconfirma el hache de estar colo-
cados todos los postes de la línea, excep-
ción heoha de los qae afeotaa á las ca-
rreteras oitadas.

Considerando que estáo conformas las
entidades llamadas á intervenir en qae
se otorgue la concesión; Su Majestad el
Rey (que Dios guarde), conformándose
oon lo propnesto por esta Direooión ge-
neral ha dispuesto anular la concesión
relativa á la segunda soluoión prepuesta
ó saa laque sigue lamargea dereoba del
ríe Manzanares para la entrada de la lí-
nea en Madrid qae figara ea la Real or-
den de once de Abrilúltimopasado y sc-
oeder á lo solioitadó oon las praacripoio i
nes qae se expresaa ea lacitada Real or-
den y las siguientes:

Primera. Los ornees ooa las oarrete-
• ras se haria normalmente bajo na án
| galo qae ae sea inferior á sesenta ',y'

les hiljs conductores no tendrán ampsl
• mes dentro de los tramos.

Segunda. En Igs creces de Jas oarre-
| taras de Madridá Cádiz y Madrid á Tolo-
I do, se dispondrán ios cruces ea la mis-
! ma disposioióu que el proyectado para la
í da Madrid á Fueolabrada siendo les pos
1 tes oome en ésta da veinte metros de al-

tara.

Cnarta. Ea los tres metros inferiores
á contar del pise se onbriráa las mallas
de loa postes ooa placas da palastro y se
peadráa garfios qae impidan sabir para
ponerse en coataoto coa les oooduatores,
rodeando los dos metras inferiores de
los oitados postes contados á partir del
soelo con eavelveates aisladores de
madera ú hormigón qoe se conservarán
en todo tiempo ea perfeoto estado.

Quinta. En todos les oraaes se oolo-
oaráa por debajo de les hilos conducto-
res de redas protectoras de mallas groa-
das formadas por alambre de hierro gal-
banizado y tanto estas radas como los
postes «a uoiráa á tierra por conductores
yplacas de cobre enterradas éstas lone-
cesario para qae se mantengan húmedas
y rodeándolas da oarbóa ó algana otra
materia fortes, qae retenga la humedad.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Fomento.— Aguas

Debiendo preceder ana Comisión oom
puesta del ingeniero de Caminos don José
Salmerón, ayúdente doa Ramón Sardine-
ro y sobrestante doa Jasé Llaveder al
estudio del Canal da riego de Estrame-
ra, se ¡enuncia ea este pariódioo ofioial
para qaa llegue á ooaooimieate de las Al-
caldías y autoridades de los términos ea
donde aaa di desarrollarse los estadios
y de qaa se prestan por las mismas á los
citados funcionarios les auxilies necesa-
rios y espeoielmeate los expresados ea
ios arts. 109 y 112 del Reglamento para
la ejeoooióa de la ley de expropiación
forzosa.

Bohiem® ciwii
Aguas

Aprobado técoicameata por Real orden
del Miaisterio de Fomaaío da 22 dal ao-
tual el proyecto de defensa da Arganda
centra les inundaciones, se haoa público
en este Boletín para que las personas ó
Corporaciones á quienes interesa puedaa
presentar ó remitir á esta Gobierno civil
durante nnplazo de treinta días, á oonter
de la inserción da este aaanoie, las re-
clamaciones ú ofertas de anxilio qae es-
timen oportunas para la ejecución de las
obras, asteado doraate el míeme plazo
de manifiesto al público el citado preyeo
to ea las ofioíaas de la División hidráuli-
ca dal Tajr> en asta oepital, plaza del Pro-
greso núm. 1, 2.° de 9 á 1de la mañana
y de 4 á 6 v media de la tarde.

Madrid 25 de Abrilde 1910.—El gober
nador, Federioo Beque jo.

Sexta. Ea les cruces cea las líneas de
alta tensión y oon las telegrafiase y tele-
fónicas se onmplirá le preceptuado en
los artíonles cuarenta y des y onareata
y tres del Reglamento de instalaciones

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Fomento. Electricidad
Alea efectos legales precedentes, se i

inserta en el pr senté Boletín Oficial
la sigaieata Real orden de antorizarióa á i
Den Juan Urrutia y Zuluete para efeo- í

Madrid 26 de Abrilda 1910.—El gober
nadar, Federico Rc-qua jo.

vigente.
Séptima. Loa plazas para oomanzar

y terminar 1is obras serán los mismos
qae se marquen al haoar la conceaión de
la instalaoióa geoaral, teniendo qoe oam-
plir todas las demás ooadioioaes que
para ella se imporgan.

DIVISIÓNHIDRÁULICADEL TAJO tua- los orooes de las carreteras de Ma- :
drid á Cádiz, Madrid á Toledo y Madrid

'

á Faealabrade sen ana línea eléotrioa dé
Sha tensión, desde el Salto del Molinsr, j
en el Júoar y en Villadel Ves (Albacete) !
en esta corta.

Nota extracto
El proyaoto de defensa de Arganda

oentra las inaadacionas, consiste en la ¡
apertura de un cauce qaa, partiendo de la \u25a0

aloantarüla qaa en elkilómetro 28 heetó- í
metro 1da la carretera da Madrid á Cas- 1

Ootava. Sa procurará que al termi-
nar el trabajo de oada día, quede com-
pletamente terminada la ooleoaoión de
loa postes qae se estéa oelooando, y en
oaso que no sea posible por oausa de
fuerza mayor y quedara alguna zanja
abierta, sa rodeará ésta oon una valla y
sa educarán farolea para evitar acciden-
tes.

Madrid veintinaeva de Abrilde milno-
vecientos diez.

tallón yreoogieade las egaas da dioha j
alcantarilla y del arroyo de la Maripssa, i
las orndozoa per la ladera derecha, ea ¡
parte á dale abierto y ea parte en túnel, ?

á la vagaada del cerro da la Horca; y por I
esta basta sa desagua en el arroye de
Valdearganda, arreglando además la par-
te qae sea necesaria del arroye de laMa-
riposa, aguas arriba del origen del oaaoe
proyectado.

El gebarnader,
Federico Reqaejo.

Relación que se cita
ministerio de Fomento

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras

Conservación y reparación

Novena. Alterminar las obras que-
darán tedes les elementos de las carre-
teras en el mismo estado ea que se en-
eaeatraa hoy ydurante ellas ao sa inte
rrnmpirá el desagua ni se depositarán
materiales niescombres qua per jodiquer.
al libre tránsito.

Exselentísimo señor

Vista ia instanoia y planos presen-
tados per den Juan Urratia y Zalueta,
come direoter general da ¡a Sociedad

El oauoe citado certa á les camines de
Valtiarra, Sepulcro, Vilohes y Valdepa-

Teroera. Ea la oarretera de Madrid á
Cádiz se colocaran isa postas faera del
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Diez. El eensesionarie cumplirá las
órdenes que en le referente á la ebra re
oiba del personal facultativo eneargads
da las carreteras, y presentará á éste la
autorización siempre que le exija.

mar á sa oarge la ejaouoión de las mis-
mas, oon estricta sujeción á los expresa-
das requisitos ycondiciones, per la can-
tidad de

(Aquí la propesioióa que se haga, ad-
mitiendo ómejorando lisa y llanamente
el tipo fijado, pero advirtiendo que será
desechada teda proposición en qae no sa
exprese determinadamente la oantidad
ea pesetas ycéntimos escrita ea letra,
por ¡a que ss comprometa elprepenente
ila ejecución de las obras, así como toda
aquélla en que se añada alguna cláusula).

Facha y firma del propenente.
(E.—184.)

Aquí la proposición que ae haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que sori

as exprese determinadamente i.dad en pesetas y céntimos \l.*mletra, per 1. qae S9 ¿'££ e,
proponente fila ejecución de rií 91
asi como toda aquella en qae *tí?-alguna altas-ala). 9 *****

\u25a0E-
-186.)

deseohada teda proposición en qae no se
Iexprese determiaadamoate la cantidad
: en pesetas y eéatimes, escrita en letra,Ls qae de orden del excelentísimo se-

ñor ministre digo á V.S. para su cono-
cimiente, el del ingeniero jefe yel de la
Sociedad interesada ilo que se servirá
V.S. dar traslado de la presente eal

;por la que se oampromata el prepenento
iá la ajeoucióa da las obras, asi eomo teda
Iaquella en que ae añada alguna cláusula.)

tSBJBJMI

orden
Fecha y firma del proponente.

(E.—185.) JEFATUR1 DE OBRAS PIB^Dios guarde á V.E. muchos añes.
Msdrid veintidós da Abrilde mil no- i

veeientes diez.
El director general,

DIRECCIÓN GENERAL NEGOCIADO DE CARRETERAS
ConservaciónDe Obras públicasP.O., En virtud de la autorizaoióa evadid.por laDiraooioa geaeral de Obras oúblioas an 18 de Marzo próxima pa8ado eI"Gobierno civilha acordado señalar'el día16 da Maya próximo vaaidero, á las enoe, para la adjudicación, ea pública s¿

guada subasta, dalas obras ds a3§pÍ9ade piedra para oansarvaoióu durante elaño milnovecientas diaz, da la carreterade Manzaaaras el Real á la da Alaroóa iSan Martín de Valdeigl sias, trazo oom-
preadid© entre el kilómetro ouareata y
tres de la da Madrid á LCorana y el di3í
y oche de la da Las Rozas á El Escorial,
previnda de Madrid, ouye presupuesta'
de contrata as da 4 460 pesetas 85 oén

José Llevera.
Excelentísimo señor gobernador civilde |

la previnoia de Madrid. DIRECCIÓN GENERAL Carreteras, —
Reparación

Es oepia:
El icgeniere jefe,
Franoisoe Terfin

(A.—181.)

De Obras públicas Ea virtud da lo dispuesto por Raal or-
den de tres d t Agosto de 1909, esta Di-
rección general ha señdado el día vein-
tiocho del próximo mas da Mayo, á las
once horas, para la 6iljulioádón en pú-
blica subssta da las obras de reparación
de la carretera de Liecb.es á Alcalá de
Hanares, kilómetros 1 al 10, proviaoia
de Madrid, ouyo presupueste de contra-
ta es ds 44 611*95 pasatas.

Carreteras.
—

Reparación.

DIRECCIÓN GENERAL Ea virtud de lo dispuesta per Real er
ion de dieciocho de Agosto de milnoveDe Obras públicas eientes nueve, esta Dirección general ha

señalado el día veintiocho del próximo
me de Mayo, á las enea horas, para la ad-
judicación en pública subasta de las obras
de reparación de la oarratera de Aloalfi
de Hanares á Pa&trana, kilómetros uno al
cinco, provincia de Madrid, ouyo presu-
puesto de oontrata es de 32.604,50 pe-
setas.

Carretera.
—

reparación

En virtud da lo dispuesto por Real or-
den ds veintitrés de Diciembre de milno-
vecientos nueva, esta Dirección general
ha señalado el día veintiocho dal próxi-
mo mas da Mayo, á laa once horas, para
la adjudicación en pública subasta de las
obras da reparación de la oarratera de
Alcalá da Hanares á Torrejón del Rey, ki-
lómetros 1 al 10 y 17 y18, provincia de
Madrid, cuya presupuesto de contrata es
de 31.642'25 pesetas.

La subasta se ealabrará ea los termi-
nes prevenidos por laInstrucción de on-
ce de Setiembre de mil ochocientos
ochenta y seis, ea Madrid, anta laDirec-
ción geasral da Obras públicas, situada
en el Ministerio ds Fomente, hallándose
de manifiesto, para conocimiento del pú
blioe, el proyecto en dicho Ministerio y
en el Gobierno civil de la provincia de
Madrid.

timos.
La subasta se celebrará en los termi-

nes prevenidos per la Iastraceión de 18
de Marzo de 1852, ea Mad-id, ante este
Gebiarao civily ea el lecal destinada i
la Saooióa de Fomento, hallándose de
msnifieste para conocimiento del públi-
co en la Jefatura de Obras públicas de
esta provincia, Infantas, 28 y 30, 2.», ei
presupueste y pliego de condiciones i
que ha de sujetarse el ramatante, si lo
hubiere, para la ejecución de las obras.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidas por laIustruooión de once
de Setiembre de milochocientos ochenta
y seis en Madrid, ante la Dirección gane-
ral de Obras públicas, situada en el Mi-
nisterio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del públioo el
proyecte en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

La subasta se celebrará en ios términos
prevenidos per la Instrucción de enoe de
Setiembre de mil oohadentos oohenta
y sais ea Madrid, aate la Direooióa geae
ral da Obras públicas, Bitua la ea el Mi-
nisterio da Fomaato, hallándose de ma-
fieste, para ooaeoimieato dsl público, el
proyecto ea dioho Ministerio y ea elGo-
bierne oivil de la proviaoiade Madrid.

Bcnitiráa proposiciones ea elNegé-
•^^^MsoeiiservBciÓByreparaoióatle

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de conservación yreparación de
carreteras del Ministerio da Fomente, ea
las horas hábiles de oficias, desde el día
de la fecha hasta las traca horas del día
veintitrés de Mayo próximo y en todos
les Gobiernos oivilas de la Psaínsula, en
los mismos días y horas.

Se admitirán proposiciones en elNegó
ciado da oonservadón y reparación de
carreteras del Ministerio de Fomento, en
las horas hábiles da oficina, desde el día
de la feoha hasta las treee horas del dfa
veintitrés de Maye próxime, yen todos
les Gobiernos civiles de la Península, en
¡os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado y en papal sallado de li
clase undécima, ajustándose éstas el
adjunto modelo, debiendo aoampsñar í
la misma la cédula personal yeiresguar-
do provisional de la Caja general e De-
posites qua acredite habar consignada
45 pesetas an mata! ico, da conformidad
son le que previese la referida Iastroc-

be a
Las proposiciones sa presentarán en

pliegos oarrades, en papel sellado de la
dase undécima, arreglándose al adjunte
modelo, y la cantidad qua ha de consig-
narse previamente come garantía para
tomar parte en la subasta será de 450
pebetes en metálico ó ea efectos de la
Dsuda púbüoa al tipo qae les está asig-
nado per las raspaotivas disposiciones
vigentes; debiendo aaempañarsa á oada
pliego el documento qua acredite habar
realizado el depósito del mode que pre-
viene la referida Iastraooióa.

ciado
carreteras Ministrad >, en
las h ficic desda
de la feoha hasta las trece horas del día Las proposiciones se presentarán an

pliegos cerrados, en papel seHveintitrés de Maye róximo y en todos
do de la moa.

los Ge vile Peainsula en
Cü^ae u éoima, rrsglán ¡1 adjunte

Ea el oaso de presentarse des é mas
proposiciones igualas, se celebrará en-
tra sus autores únicamente la gegaudí

licitación abierta ea los términos pre-
ceptuados en la preritada I\u25a0strnociéo
de 18 de Marzo de 1852, M

mis y horas
medel y la cantidad que ha de ooneig-

Las irasPBtaráa
previamente me

era da 320
rantla para

piiegoecsrraao
clan

n papal sellado de la tomar parte ea 1
pesetas ea metálico ó

ibast

faites da la
adé3ima regla idese adjaate

Diada pública al tjpe que íes stá asigna-
msdelo, yla o: qaa ha da oensig-

de per laa respectivas disposiciones vi-
gantes; debiendo acompañarse á oada
pliego el dooameato qae acredite haber
realizado el deposite del modo que pra-
viana la referida lastraodóa.

ds per !•

narse como gar para temar parta ea Ea el caso da qaa resultea dos ó más
proposiciones igualas, se procederá es el
acto á un sorteo entre las mismas.

menos la primera mi jora de 25 pesetw
y quedando las demás á velo&tad de lw

lioitadwres, siempre qae ae bajen de di«
pesetas.

Madrid 28 de Abril da 1910.—El go-

bernador, Requejo.

la subasta será de 320 casetas métan-
os ó en ef s de la D >uia púbüoa al ti-
po qua las tá asigaa inpar las respecti Madrid veintisiete da Abril de mil no

veoiaatos diez
vas dispasioi vigentes ; debiendo

En el oaso de qoe resalten dos ó más
preposiciones iguales, sa prooaderá ea el
acto á ua serteo eatre las mismas.

acampan se á oada pliego el dooumento
te habar realizado el depósito El director general,

J. G. de la Seraa.
que aerad

Modeh de proposicióndel modo que previea la referida las
Madrid veintisiete de Abrilde mil no- Modelo de proposición

D. N. N., vecino del
D.N.N,, vecino |

según cédula personal c

enterado del anundo pubüoado oon
cha da ....y da laa «o*"*""

yrequisitos que se exigen para »
ju ioaoión en pública segunda >od

de las ebras de aot»pies da P"edf?L.
oonservaoión de la carretera át» M

nares elReal á la de Alcorcen á san

tin de Valddglesias, trozo

entra elkilómetro 43 de la de Maon

la Corana y el 18 de la de Las «^
ElEscorial durante el oerrien »

de 1910, se cómpremete á tem"'

ga la ejecución de las™ff
"

aigit99 y
ta sujeoión á los expresados r(iul

"
|

condiciones por la cantidad dea-

tracción.
veoientos diez.

Eldirector general,
J. G. de la Sarna.

Modelo de proposición

En el oaso de que resulten dos ó más
gún cédula personal núcnj
tarado del anuncie publio
oha. ,. de ultime,
y de laa condicionas yrequisitos qae se
exigen para la adjudicación en pública
subssta de las obras da. ..

•
•••\u25a0•\u25a0 iSG""

proposiciones iguales se procederfi en el .. en
acto fiun sorteo entre ks mismas.

Madrid veintisiete de Abril de mil no-
D.N.N., vecino de ,

según cédula parseaal núm ,
enterado del anuncio publicado oen fe-
oha de de última
y de las oondioiones y requisitos que se
exigen para la adjudioaoióa en pública
subasta de las obras de ,
de la carretera de
provincia de ,
se compromete á temar fisu oarga la eje-
cución de las mismas, oon estricta suje-
ción filos expresadas requisites yoondi-
oiones, per la oantidad de

veoientos uiez
Eldirector geaeral,

J. G. de la Seraa
Modelo de proposición de lacarretera de.

D. N. N.,vaoiEoilH
cédula persoaal aúm. ..^B
rada del anuncie publicaao oon e?
cha de ultime, y de
las condiciones y requisitas que se exi-
gen para la adjudicación aa pública su-
basta da las obras de^^atj '^\u25a0^^ala
carretera d
de

isegún. eote

"\u25a0^\u25a0nBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBI
proviaoia ae se compre-
mate á temar á su cargo la ejeoaoión de
las mismas, oon estricta sujeción á les
expresados reqnisitos yoondioiones, per
la oaatidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejoraade lisa y llanamente
ei tipo fijado; pero advirtiende que será
desechada teda propesioión en qua ne

•jl^Mproví:

sa oompromate á to-
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(Aqaí la proposioióa qae se haga ad-
mitiendo ó mejorando, lisa yllanamente
si tipo fijado, pero advirtienda que será
de -cañada teda proposidón en qua ne sa
exprese determinadamente la cantidad
gn pesetas ycéntimas, esorita en letra,
por la que se comprometa el prepouente
á la ejecución da las obras, así come to-
da aquella en que se añada alguna clau-
sulo).

50, José María Saez Bartolomé, inútil,
exdnído temporalmaate.

soldado coadioioaal oompraadido en el
oaso segundo del art. 37.

22, Santos García Martín, talla 1'505;
axolnído temporalmente.52, José Remara Fernández, recláme-

se oertifioado de existenoia al batallón
de Ferrocarriles.

135, Maoasl Sáaehez Matas, reclámase
certificado de existeaoia á la Aoademia
de Iafaataría.

231, Juan Diaz López, soldado condi-
cional oomprendido ea el oaso segundo
del art. 87.56, Fraaoisoo Alonso Feraáadez, sol-

dado ooadioieaal oamprendido en el case
primere del art, 87.

136, Franoisoe Vicente Pintado Ara-
gonés, inútil, exdaide temporalmente.

240, Germáa Marcos Gil,inútil;excluí
de témpora Imeate.139, Pedro Herrero Nicolás, soldado

condicional comprendido en el case se-
gundo del art. 87.

244, Pedro Elias Lasharas, reclámese
certificado da existaaoia al regimienta
infantería de León.

61,Rafaal Pérez Meliaa, inútil,exolai
á© temperalmaate.

Facha y firma del propeaenta.
(E.-187.)

62, Rodolfo Arribas Martín, talla 1'462;
ídem totalmente coa arregle al oaso ter-cero dal art. 80.

142, Ramón Baltasar, redámese certi-
ficado da existencia al batallón Cazado-
res da Arapiles.

247, Jesús Higuaro Cordobés, peadian-
ta da olaBifioaoióa.

63, Arturo Martín Vioeat, talla 1*510;
idem temporalmente.

249, Pedro Raíz Duráa, id. de reooae-
eimiente.«I» luTlDE ICLlTilIlTO

144, Roberto Diaz Fernáadez, idem id.
de so hermanes Sloy al ragimieato |de
Infantería de Saboya.65, Lais Sonsa Paos, reclámase certi-

ficado de existenoia é la Academia dala-

250, Alfoaso López Parroodo, saldado
coadieioaal oomoraadido ea el case se-
gaade del art. 87.145, Carlos Teca Faraáadez, idem id.

al ssgoad» regimiento Mixtade Ingaaia-
Sesión le 20 de Abril de 1910 ganieros

Sañores qaa asistieron: Cernada (pre-
sidente), Hits (vicaprasideate), Campos,
Lópaz Olavid*,Cavanaa, Vera.

67, Angal Feraández Blaaoo, paadiaa-
ta da clasificación.

r. s
253, Mannel Oros Tarroategai, útil

oondioional.
148, Carlos Gómez Sáaohaz Ooaña, 255, Gnillermo Arrillaga Carrillo, ex-

cluido por ser hij-i de voluatario vasosa-
gado.

72, Javier Cuaata Villanova, redámase
oartifioado de existencia al regimiento
infantería da Wad-Rás, como segnado

útil condicional.
Abierta la sesión á las ocho y media ea

punto de ia mañana, bajo la presidencia
dal Sr. D. Alfonso Carnada (vioa presi-
deata da la Comisión proviaoial) y ooa
asistencia da los señores vocales faculta-
tivos, D Francisco Sobrino Codasido y
D. Justo Gavaldá, fué laida yaprobada el
acta da la aaterior.

149, Raf«el Melando Crnz, saldada ooa
dioional comprendido ea el oaso segaa-
do del art. 87.

257, Jesé Aguirra Deaa, inútil;exdui-
do temporalmente.teniaate

73, Cefariao Velado Iguaoil,ídem idem
fila brigada da tropas de Admiaistraoióa
Militar.

150, Silvio Fernáadez Balbaeaa, útil
condicional.

258, Abdón Enriqaa de la Vaga yde la
Vega, soldado condioianal comprendida
en eloaso primare del art. 87.151, Lais Martiaez Daoampo, soldado

oondioioaal comprendido ea el oaso pri-
mero dal art. 87.

81 Antonia Raárigaaz Saáraz, d. ídem
al excelentísimo sanar da^Ma-rina; sirve ea ei cañonera «Gaoeral Csa-
óha».

259, Fraaoisoa Villar Jordaaa, reelfi-
mese oartifioado de existenoia fi la An-
damia de Infantería.Acto segoido la Cemisióa procedió al

juicio de excepciones y clasificación de
mozes del aotaal reemplazo obteaiando el
siguiente resaltado:

153, Falipe Vázqaaz Rodrígaez, inútil,
excluido temporalmeate. 263, Ángel Castejón de la Fuente, idem

idem al regimiente iafaatería de Wad
Ras.

82, Pedro Aparicio Raldáa, \ soldado
condicional comprendido ea el 6caso sa-
gaado del art. 87. ;

156 Igaaoio Valere Maragaa, soldado
condicional oempreadido ea el oaso pri-
mare dal art, 87.Reemplazo de 1910 264, Basilio Marfali Pérez, soldada

ooadioional oomprendido en el case se-
gundo del art. 87.

Hespido 93. Manual Barrio Oleadriz, reclámase
oartifioado de existaaoia al regimiento
infantería de Sicilia.

157, Jnan Garda Garrido, talla 1'502,
inútil,exolnido temporalmente.

166, Lais Oiiver Goaoer, inútil,exolaí-
do temporalmente.

2, Tomás Migual Expósito, reclámese
certificado di existenoia al regimiento
infantería de Granada.

265, Raimundo Partía Saaz, soldado
por haber resaltado útil.84, Maaael Prat Alcalde, iaútil,exelaí

do temporalmente.3, Bonifacio Miaguaz Hurtado, soldado
oeadirioaal comprendido ea el caso pri-
mera del a 'i. 87.

170, Manuel Fernáadez Paoheoo Mar-
tín, reclámese certificado de existencia
al regimiaate Iafantoría de Covadonga.

273, Fraooisoe Vargas Ibiata, soldada
condicional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

85, Fraaoisoo Méndez Iglesias, id.id
ídem.

4, Angal Maestra Repare, útilcondi-
cional.

89, Jaan Serrano Martíaaz, talla 1'526-
útilcondicional. 175, Ángel Moya Sáaohaz, redámese

certificado da exieteaoia al14." Teroio de
la Guardia oivil.

274, Aateaio Gómez Díaz, talla 1«512;
exoluíde temporalmente.

90, Gregorio Vicenta Fernáadez, sel-
dad» oaadioional compreadido ea el case
noveno dal art. 87.

9, Patricio Regidor Marcos, soldado
per haber resultado útil.

286, Jalie Saa Pedro Castellaa©, sel-
dado condicional comprendido en el oa-
so segundo del art. 87.

176, Maroaliao García Jiménez, soldado
condicional comprendido ea el oaso pri-
mero del art. 86.

10, Pedro Craz García, se devuelve el
expedienta para su ampliación.

97, Aagai Liquidain Tirapú, útilcoa
dioional.

287, Antonio Mellejo López, útil oen-
dioional.12, Fernando Alonso Manéndaz, redá-

mese oartifioado da existenoia al regi-
miento infantería de Laóa.

98, José Maldonado] Terrejimano, útil
condicional.

177, Antonio Rubio Puerta, reconocido
útil;talla 1*611, excluido temporalmente.

288, Anioeto GilRausanz, tella 1*472;
exoluido totfilm«ute oun arreglo aloasa
teroero del art. 80.

101, Fernando Pérez Suáraz, id.idem
segundo idem. B^ngel

Lañáis Martínez, raolámese
ado de existencia fi la Comandan-
¿arabiaeros do Algaoiras,
Joaquín López González, inútil,

excluido temporalmente.

14, José María Neila Capelo, soldado
aondicHijnd comprendido ea el oaso se-
gundo del art. 87.

certif;
294, Lucio Cid del Valle, reoiámesa106, Antonia Jiménez Olivaras, inútil,

exduído totalmente con arreglo al oaso
segundo dal art. 80.

da ñ oartifioado do existencia al departamen-
to del Ferrol, segund» regimieato infan-
tería de Marina.

19, Aügal Prieto Estirado, talla 1*511;
inúti', excluido temporalmente.

20, Teaaás Antonio Fernández Bailas-
tar, útil condicional.

108, Julio Garata Ariznabarraí
dado por habar resultado úiil.

, sol 190, Ernesto Dargallo Sánchez, solda-
do por haber rasaltado útil.

301, Luis Perinat Ramón, inútil, ex-
oluído temporalmente.

112, José María Machaca Galán, sa de
vaalva al expedieate para su ampliación21, Juli© Fazzini Rdrígaaz, talla T536;

exolaído temporalmente.

192, An aio García Lozano, útileon- 306, Masuei Altimiras Mezquite, selda
de por haber resaltado útil.

114, Franoisoo González Manéndaz,
idem id. id.

dioional

24, Félix Fernández Hermosa Zabala,
soldada p^r hiber resultado útil.

25, Pedro Mé»d.?z Peral, inútil,exoluí-
do temporalmente.

ÜÜ104, Lais Carrasco Martíoez, soldado
oondioi-snal oomorendido en el oaso se-
gaado del art. 87.

307, Felipe Fernández Villarrnbia,sol-
dado oondio'onal comprendido en el of>£o
segundo del art. 87.

115, DionisioBlanco Diéguez, recláme-
se oartifioado da existenoia al batallón
oaz« ores do Arapiles.

203, Joaquín Farrer Dasoals, útilcon-
dicional.

312, Diego Melero López, reconocida
el padre impedido, se devuelve el expe-
dienta para sa ampliación.

27, Luis Morena Faliú, redámese cer-
tificado de existaaria al regimiento in
íaatería del R*y.

116, Federico Miróa Aldama, soldado
condicional comprendido tn el caso se
gando del art. 87.

205, Tulio Pino, soldado ogndioional
oempreidido en el oaso sexto del art. 87. 313, Fernando Benito Toribio, inútil,

exolnido temporalmente.207, Luoiano Palens Martínez, saldado
por habar resaltado útil.

28, Manad Mañoz Lobo, soldado ooa-
dioional oompreadidoea el ceso segoade
del art. 86

118, Vioeate Jiménez Manso, idem id
idem.

314, Eugenio Pór«z Velase», reolánje-
se oertifioado de existeuoia á la primera
Comandancia de trepas de Administra-
ciónmilitar.

208, Cierna te Pérez Mar tía, inútil,
excluido totalmente oon arreglo al oaso
segando del art. 80.

32, Manuel Elias Ripoll, útil condicio-
nal.

119, Fraooisoo Brasero Echegeyen,
ídem id. id.

214, Tomás Asoaasióa Rodrigaaz, re-
clámese certificado de existeaoia al ba-
tallónCazadoras da Chiclana.

36, Arturo Garda llera, Beldado con-
dicional comprendido en el oaso segundo
dal art. 87.

120, Pedre Barnal Pascual, inútil, ex
oloído tetalmaate coa arreglo al oaso se
gande del art. 80.

316, Pedro Celestiao Serribes Gonzá-
lez, inútil,exolaíde totalmente coa arre
glo al oaso segundo del »rt. 80.127, FrBaoisoo Santamaría,

per haber resultado útil.39, Fraao'sao Elizaga Raillo,peadien-
te da clasificación.

soldado 222, Hermenegildo Vázquez Blaaoo,
idem id. al regimieato Icfauteria de Va-

318, José María Lamana üllati, reda
mese oertifioade de existenoia al regi-
miento infantería do León, como segan-
do teniente.

128, Lais Craspo Molina, reooaooido
útil;talla 1*516, exolaíde temporalmente.

lenoia.
40, Eugeaia VilarPereira, id.id.idem. 223, Salvador Daráa Maoias, inútil,ex-

oloido temporalmente.44, Saatiago Estacha Arjoaa, se de-
vaalva el expadieate para sa ampliación. 129, Maaaal Allende, inútil, exolaíde

totalmente ooa arreglo al oaso segando
del srt. 80; justificó la excepoióa.

319, Fernando Martínez Lacha, inútil
226, Manael Castilla Sampaña, redá-

mase certificado da existencia al Depar-
tamento de Cádiz, Gomo marinero.

exolaíde temporalmente.
46, Joaa Burgos Crespo, reclámese

oartifioado de existencia al regimiento
infantería da Orotaba, como segundo te-
nias te.

324, Carlos Izoara Rubio, idem id. id130, Raimando Sevillano Arias, idem
idem temporalmente.

333 r Victoriano Oriza Oarrasoe, talla
1*483, idem totalmente oon arregle al ca-
so tercero del art. 80.

228, David Palaoios Haraáodez, útil
oondioioaal.132, Enlogie Lorenzo López Gallego,
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336, Lais Hernando Remillo, redame- próxima; transcurrido dioho plazo, no se
se certificad® de existencia fila Acade- admitirá ninguna,
miado infantería. Cabás 20 de Abrilde 1910.— Elaloal-

340, Gañíale Pérez y Pérez, id id.id. da, Ildefonso Naranjo.
345, Antenie Sánchez Dííz, pendiente HORCAJUELO

da olarificarión. La8 eaentg8 dooumeatedas de fondas
350, Antonio Riesce Sarchoz, rfclame- MuDÍ0Íp8les deI 8ñe de 1909i qnedan ex.

B8 certificado de existencia al regimienta pues,Mal púbHoe en
,„

Sc0retar!a de e8.
iaianteria del Rey.

te Ayuntamiento por el piazade quince
T.rrdedones | días para eir reclamaciones.

1, Obdulie Muñoz, inútil,exoluidotem- i Horoajudo 20 de Abrilde i910.-Bi al-

BBBBBBBSBS__ DAGANZO

Lo que se hace público en conformidad de Yparaquesirvadeoitaoióaen ,
fidioho Antonie N.Cuete» J„ Wnu
re se ignora, expido tí^Z^inserción ea el Boletín Opio,!! tt

firmo en Madrid, fi18 de Abrildiia*-V.» B.'- Firmado, El
Fraaoisoe Alvaroz de Lara 8 '

(NÚn,- 1-°93->_., "(B. 92,,
En virtud de providencia diotada 8n.,expe lente de juicioverbal de f,]„,

guido en este Tribunal bajo elJmT795da arden del aña actual
10^2qae sufrió Podre García Cava, BÍ0¡¿ciliooeneddo, se ha acordado se le Zpor medio del presente, ea atención i

ingaorarsa sa aotaal demioilie y paradere, para que el día uueve del mas próxime filas once horas del mismo, OQm DI

"

rezoan ante la Sala Audienoia de ¿ta
Tribunal, del qoe ferman parta en oaa-oepto de adjuntes los Sres. D. FiliberteLópez y D.M.Isidro Molina,el coalashalla sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, prinoipal, para la oelebraoiéa de¡
juicio,al cual deberá concurrir acampa
nade de les testigos y demás medios ds
prueba de que intente valerse, an la in-
teligencia que de n© verifioarlo le pari-
rá el perjuicio fique halla lagar as dere-
cha.

¡lo prevenido tu dicho artículo 51.
Madrid 3 de Mayo de 1910.=»E1 tesorero de

i

;Hacienda, B.Rodríguez Escalera.

PBOVIÜlNCItó JUDICIALES
-Tu&gatdos d» 1.» instanola

UNIVERSIDAD
En virtud de previdencia diotada per

el Juzgado de primera instancia del dis-
tritode laUniversidad de esta oerte, en

1 expediente de jurisdicción voluntaria, se
hace saber que el proourador don Emi-
lioLeirado y de ia Cámara en nombre y
representación da don Lepe Redríquez
de Nasa per si y como padre y legal re-
presentante de su mener hija doña En-
carnación y de don José Rodríguez Lu-
que, ha comparad o manifestando que
ua representado den José Rodríguez ca-
rne sus hermanos den Lope, den Adolfo
ydeña Encarnación, vienen usando en
todos los actos de sa vida las apellidos
de Rodríguez Nasa como uno sólo y soli-
citando la modifioaoión de sus apellides
en la ferma que previene el reglamento
para la ejecución de las leyes de matri-
monio y registro civil;en su consecuen-
cia y fifin de que puedan presentar sa
aposición los que se crean oen dereoho fi
elle se les llama por medio del presente
para qoe comparezcan en el precise tér-
mino de tose meses ante esta Juzgado.

Dado en Madrid S veiute y tres da Abril
de milnevedentos diez.

Reemplazo de 1909
Congreso

141, Bernardo Alvarez Mentes, releva-
de da prófugo. Reoenooido útil, talla
1*320, axdulde temporalmente.

Quintanas de Gormaz
1, Franoisoe Delgado Jiménez, talla

1*512, remítese la certificación fi la Ce
misión Mixta de Seria.

Reemplazo de 1907
Les Corrales

3, Fernando Genzfilez Rubio, talla
1*527, idem idem de Santander.

Asimismo acordó la Comisión acceder
á losolicitado por el mozo Bibiano Ga-
briel Martín Gainere, núm. 12 de Pinte
parad aotual reemplazo, y ordenar al
referid© Ayuntamiento que, con la ur
ganda posible, proceda fiinstruirieste
xiezs tí expediente de la excepción del
«asa 9." del artioulo 87 de la ley.

Previamente se hizo constar per les
esmidenades que en representación de
loa pueblos para hoy citados oenourren
fiesta acta, la identidad de los mezas,
padrea y hermanes sujetos fi reoonooi-
saieate y talla, files efectos del art. 129
del Reglamento, sin que se formulara
sobre este partioular reclamación al-
guna.I

Les contribuyentes que hayan eofrido
alteración en sus riquezas rústioa y ur-
bana, podren presentar en la Secretaría
de este Ayuntamiento hasta el día 20 del
próximo mes de Maye, relaciones de altas
y bajas debidamente reintegradas y do-
cumentadas oon el fin de que la junta
pericial pueda formar lea apéndices al
emular amiento para el añe próximo de
1911.

Daganza fi20 de Abrilde 1910,—El al-
calde, Timoteo Aloobendas.

VILLADEL PRADO
Ne habiendo comparecido el mezo Es-

tanislao Sánchez Hernández, hijode Ar.i-
oete y de Segunda, núm. 1 del sortee del
reemplaza de 1908, al acto de la clasifi-
cación de revisión de excepciones anta
este Ayuntamiento, ne obstante haber
sido citado al efeoto en debida forma con
arreglo fila ley, se ha instruido el opor-
tuno expediente con sujeción filas dispo-
siciones de les artículos 105 y siguientes
de la Ley de reemplazos; y per sus re-
sultados le ha declarado prófugo esta
Corporación oon la oendena consiguien-
te de gastes, fi tener de las disposiciones
legales.

En tal oonoepto, se le llama ycita y
des de sa dereoho fi recurrir en los oa- emplaza para que comparezca iamediata-
sas precedentes ante la superioridad en mente ante miautoridad fi fin de ser re-
loe términos y plazes qu9 la ley esta- mitide fidisposición de la Comisión mix-
bleoe. te; apercibido de ser tratado en case oon

Cea laoual se dio per terminada la se- trarie oon todo el rigor de la ley.
siéa, extendiéndose h presente acta que Y por lo que afeóte al buen servioio
firman el señor presidente ydemás ve- del Estado ycumplimiento de las leyes
nales conmigo, el secretario de que oer- ruego yenoargo fi todas las autoridades
Ufie©.—El secretario, Simón Viñals. y sus agentes se sirvan procurar la bus-

I oa esta
I dal su preseata-

Wl oió.i de la

Ypara que sirva de oitaoión enferme
al'oitado Pedro Garda Cava, expide a!
presente para sa inseroión en el Bolí-
tinOficial que firme en Madrid i22 de
Abril de 1910.=V.° B.°=Cano Manuel
El secretare, Franoisoe Alvarsz de
Lara.

V.4 B,«
El juez de primara instancia,

(Núm. 1.120.) |

BUENAVISTA
(B.-940.)

Manuel Moreno. En virtud de previdencia del señer
juez municipal del distrito de Buenavisti
de asta corte, por el presente se oita j
emplaza fi Dionisio Iglesias Alber, qae
dijo vivir en la oalle de Leganites, nu-
mere 44, bajo, ycuya paradero en laao
tualidad se ignora, para que en el termi-
na de nueve dias comparezca en dicho
Juzgado, site en la oalle de Be én, núm, í
piso segunde, fi cumplir Irpena qoe le
ha sido impuesta en el juiciode faitee nu-
mere 123 de 910, que pende an este Jai-
gado per desobediencia, aperoibido que
de no verificarlo, le parará el perjuicioi
qua haya lugar ea derecho.

Eiescriban o,
Lioanoiada Vicenta Moreno.

(A 180).

Jsa.»a;a<t«a munioloaJes
Ea virtud de provádenria del señwr do-?

Migael Oahea Lumbier, juez municipal
del distrito da Chamberí de esta corte, se
oita, llama y emplaza fiPedro Martínez
Sáaohez, cuya demás "irounstanoias yao-
tual paradero se ignoran, para que oom-
parezoa en dioho Juzgado el día 25 deMayo próximo á las once, fioalebrar jui-
cio de faltas núm 192 de 1910, bajo aper-
oibimiento de que, si no lo verifioa,le
parará el parjuioie que haya lugar.

Madrid da 12 Abrilda 1910 .=V." B.°=
MiguelOohoa.= El saoretario, Luis Ga-
rrido.

JUNTAMIENTOS
Ivinoial.Villadel Prade á 25 de Abrilde 1910
l=E1 aloalde, Roberto Negoiló.

Madrid 20 de Abril de 1910.=V.°B7
=Santa María.=E1 secretario, J. Mari*
Sarratsoó.

MAD

(Núm. 1.143) (B. 951)
SECRETARÍA

Tes arcría de HaciendaA lea efectos prevenidos en el art. 161
do la vigente ley Manioipal, qaedaa ex-
puestas al público para su excava an ei
Nageciado 6

°
(Ensanche) de esta Sacre

La Recompensa
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

(Núm. 1.777.) (B.-913.)
> ÎEDAD ESPECIAL MINEKA

En vir n^^OZ^^^^^^^^^ Se requfere por segunda vsz á Ijs se-
l Jinyiru.loVi providanoia amtada.ea el ñoras que se citan á continuación, peri

| expedienta da juioio varbal de faltas se Ique en el término de quicoe días, á oefi-

\ guido en esta Tribunal bajo el número f t8r de esta f*oha. satisfagan sno d*»«j
!671 de orden del año 1910 ñor hnrtn„n« biertes en el domioilio de) Sr. Tesorera

tra Antonio N.Guatea, on« wSi!Z * D'í8Íd6r° 1

*"**
1:_.„.

OD u„ . I, ' oay9 P8raa«o se im°trezo, núm. 44.* Com n. Migaora, se ha acordado se cite al mismo Srs. Rodrigan yGarcía E^s^sM
per medio de la prasente, ea atención fi f ddendo rúm. 7, acciones 48-49 óO^Bignorarse su eotuisl domicilio y paradero Ipías '40 'D

'"
Marís GarofB Cawpo-'.í^B

para qae ei oía nueve del mes da Mam¡iBTLdo nüm '7 » aodón DÚm* 47, PÍjIhS
las Gnoo horas á»t mi.™

yoá Pebres de la ciudad de AlmeriB.^^.nt«r.¡.i I!,• - Í
°

0ftmPare -'0a do aún 7, acción rúm. 157 y •°/l«*.£
ianta ia sal. Aadienoia de este Tribuna], setes 12. D."Isabal López Cb

del qua forman parte en ooaoapto da ad- deDde num - 7« B00ión túm- 39, p!-
juntos los señores D. Antonio Camona „ D'°

Ed™'gis y Eldsa Ceseneva y J-«P?
D.Ramón LaeaiHe ai nn*i„ un.' dividendo núm. 7, sooión rurn. lo*
en laealls d.SÜI;l ha"a Sit° tas 10- D- D8I»el Casanova, y D.' b|£
niw„ f Estad >88, número tres, López Caynela dividendo núm. 7. aaaj

| pr noipal, para la oalabradóa del juioio ; *"*>\u25a0 14. ptas- 10. D. Salvador Zs «*
al cual deberá oonourrir aoomnafl»Hn aL dividendo núm. 7, acciones núms.^
les testigos ydemás m¿&£?£l¡l 17^7 7™> P tas

- «• M\dri
'
lí^íS

!d*
1» «\u25a0**• valerse, eaTa iatCd i Jub^ 10-

haya lagar en derecho.^— -JaBaBBBBBBBsl

INCLÜSA

tersa, durara' \u25a0
de la fecha de es( Bnnnoio, las cuentas
generales del presupuj
grises del Ep sanohe, pondíantag
d uñe 1909. las cusías prBvism>asssssssl

plazo de 15 dios fipartir Contribución accidental
-
Utilidades

AÑO DE1910
agastos é in Por la Tesorería de Hacienda e esta pro-

vincia ha dictado laprovidencia siguiente:

ote asa e conformidad con lo dispuesco en elBQjrsdas per el seño: jidorsíndico, han tículo 50 de la Ingtrueción de 26 bril de
:rsdo de

sida aprobadas per este Municipio en se-
3ÍÓ3B de 29 del oorrriente.

1900, declaro incursosen el primer divi-

«premio yrecargo de 5 por 100 sobre el im-Madrid 30 de Abrilde 1910.-
Jsri» general, Francisco Ruano

El seore
orte de sus descubiertos á los contribuyen-

tes sujetos á dicha tributación en Madrid queCUBAS
pertenecen á la zona cuarta y que resultan in-Cao al fin de prooeder fila fermadón

de las apéndices á los registres fiscales
de isa riquezas rústica yurbana de e te
termina municipal, los señeras oontribu-
jantes qoe hayan tenido alteraoióa ea
aquéllas, presentarán relaoienes dapli-
eadss debidamente documentadas en la
Secretaria de eate Ayantamiente, tedas
isa áfaa laborables hasta el 20 de Maye

cluídos en la relación que queda enegta ofl-
cina

En cumplimiento del artículo 51 je la mis-
ma Instrucción, publiquese esta providencia

on el Boletín Oficial de la provincia y

entréguense á la acción ejecutiva los respec-
tivos valores, previos los requisitos corres- (A.-179)
pcndientea

rde Alfredo Atoase, Barbiert &-'
*


